
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ, QUINDÍO 
 

 

CONSTANCIA: En cumplimiento a lo previsto en los numerales 2 y 4 del 
artículo 446, en armonía con el artículo 110 del Código General del 
Proceso, de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 
a través de su apoderado judicial, dentro del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR con radicación 631304003002-2007-00084-00, promovido 
por BANCO PICHINCHA S.A, en contra de CESAR AUGUSTO 
GONZALEZ VALENCIA, se corre traslado a la parte ejecutada por el 
término de tres (3) días. Solo se podrán formular objeciones relativas al 
estado de cuenta, para cuyo efecto se deberá acompañar, so pena de 
rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 
puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada. 
 
Se hace constar en lista que se fija por un (1) día en la secretaría del 
despacho, hoy veintitrés (23) de mayo del dos mil veintitrés (2023), 
siendo las 7:00 a. m., y mediante la publicación en el portal web de la 
Rama Judicial, al cual puede accederse a través del link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipalde-
calarca. Ello, en virtud a las disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 
2022. 
 
Calarcá, Quindío. Veintitrés (23) de mayo de 2023.  
 
 
 
 
YESENIA JURADO GARCÍA 
SECRETARIA 
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mlramirezh@marlura.com <mlramirezh@marlura.com>
Lun 15/05/2023 2:08 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Quindio - Calarca <j02cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (128 KB)
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Señor

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

Calarcá Q.

Ref: Proceso Ejecutivo de Banco Pichincha S.A. contra Cesar Augusto González Valencia.

 

Rdo.  2007 – 00084

Martha Lucía Ramírez Hincapié, apoderada de la entidad demandante  para el proceso de la referencia, comedidamente presento liquidación
actualizada de la obligación en cobro jurídico.

 

Atentamente,

  

MARTHA LUCÍA RAMÍREZ HINCAPIÉ

C.C. 41.892.125 expedida en Armenia Q.

T.P. 46.504 del Consejo Superior de la Judicatura

Edificio Cámara de Comercio Carrera 14 No. 23-27 Oficina 804 

Celular: 315 2840971 - 317 3728281 - 7445017 oficina

Armenia Quindío

Correo electrónico: mlramirezh@marlura.com



 



Cesar Augusto González Valencia

902842
PORCIÓN MES 

[(diafinal-

diainicial+1)/3

0]

TASA E.A.

TASA 

MENSUAL 

(1+E.A.)^(1/12

)-1

CAPITAL

INTERESES 

porc.mes*tasames

*capital

29-sep.-21 al 30-sep.-21 0,07 25,79% 1,93% $ 1.794.986,00 $ 2.309,55

1-oct.-21 al 31-oct.-21 1,00 25,62% 1,92% $ 1.794.986,00 $ 34.463,73

1-nov.-21 al 30-nov.-21 1,00 25,90% 1,94% $ 1.794.986,00 $ 34.822,73

1-dic.-21 al 31-dic.-21 1,00 26,19% 1,96% $ 1.794.986,00 $ 35.181,73

1-ene.-22 al 31-ene.-22 1,00 26,49% 1,98% $ 1.794.986,00 $ 35.540,72

1-feb.-22 al 28-feb.-22 1,00 27,45% 2,04% $ 1.794.986,00 $ 36.617,71

1-mar.-22 al 31-mar.-22 1,00 27,70% 2,06% $ 1.794.986,00 $ 36.976,71

1-abr.-22 al 30-abr.-22 1,00 28,58% 2,12% $ 1.794.986,00 $ 38.053,70

1-may.-22 al 31-may.-22 1,00 29,57% 2,18% $ 1.794.986,00 $ 39.130,69

1-jun.-22 al 30-jun.-22 1,00 30,60% 2,25% $ 1.794.986,00 $ 40.387,18

1-jul.-22 al 31-jul.-22 1,00 31,92% 2,34% $ 1.794.986,00 $ 42.002,67

1-ago.-22 al 31-ago.-22 1,00 33,32% 2,43% $ 1.794.986,00 $ 43.618,16

1-sep.-22 al 30-sep.-22 1,00 35,25% 2,55% $ 1.794.986,00 $ 45.772,14

1-oct.-22 al 31-oct.-22 1,00 36,92% 2,65% $ 1.794.986,00 $ 47.567,13

1-nov.-22 al 30-nov.-22 1,00 38,67% 2,76% $ 1.794.986,00 $ 49.541,61

1-dic.-22 al 31-dic.-22 1,00 41,46% 2,93% $ 1.794.986,00 $ 52.593,09

1-ene.-23 al 31-ene.-23 1,00 43,26% 3,04% $ 1.794.986,00 $ 54.567,57

1-feb.-23 al 28-feb.-23 1,00 45,27% 3,16% $ 1.794.986,00 $ 56.721,56

1-mar.-23 al 31-mar.-23 1,00 46,26% 3,22% $ 1.794.986,00 $ 57.798,55

1-abr.-23 al 30-abr.-23 1,00 47,08% 3,27% $ 1.794.986,00 $ 58.696,04

1-may.-23 al 15-may.-23 0,50 45,40% 3,17% $ 1.794.986,00 $ 28.450,53

$ 870.813,50

$ 9.530.940,21

$ 10.401.753,71

PERIODO

TOTAL INTERESES MORATORIOS

LIQUIDACION APROBADA POR EL JUZGADO EL 02/12/2021

TOTAL


